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Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas por la que se autoriza
a la «Compañía Logística de Hidrocarburos,
CLH, Sociedad Anónima», la realización de
la adenda número 2 al proyecto de insta-
laciones de la variante Loeches-Guadalajara
en el oleoducto Rota-Zaragoza.

Visto el escrito presentado por la «Compañía
Logística de Hidrocarburos, CLH, Sociedad Anó-
nima», ante la antigua Dirección General de la Ener-
gía del Ministerio de Industria y Energía, en fecha
8 de noviembre de 1999, por el que se solicita
la autorización administrativa para la adenda núme-
ro 2 al proyecto de instalaciones de la variante Loe-
ches-Guadalajara del oleoducto Rota-Zaragoza;

Habiendo sido sometida dicha adenda al trámite
de información pública, mediante su inserción en
el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero
de 2000, así como en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid» de 3 de febrero de 2000 y el
diario «El Mundo» de 11 de febrero de 2000, de
acuerdo con lo previsto al efecto en la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así
como en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y en su Reglamento de 26
de abril de 1957;

Habiéndose remitido igualmente el anuncio para
su exposición pública en los Ayuntamientos afec-
tados, no habiéndose recibido alegaciones de par-
ticulares;

Habiéndose enviado, asimismo, las separatas téc-
nicas de la afección del proyecto a los organismos
e instituciones afectados, no existiendo impedimen-
to alguno por parte de éstos;

Considerando lo dispuesto en los artículos 3 y
40 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 16.5 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio,
en relación con el artículo 12.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero;

Constando informes favorables de la Dependencia
del Área de Industria y Energía de la Subdelegación
del Gobierno en Guadalajara, de fecha 4 de abril
de 2000, así como del Área de Industria y Energía
de la Delegación del Gobierno en Madrid, de fecha
2 de junio de 2000;

Por último, habiéndose autorizado a la «Compañía
Logística de Hidrocarburos, CLH, Sociedad Anó-
nima», la realización del proyecto de instalaciones
de la variante Loeches-Guadalajara en el oleoducto
Rota-Zaragoza por Resolución de la antigua Direc-
ción General de la Energía, de 22 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de octubre),

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas ha resuelto:

Autorizar la realización de la adenda número 2
al proyecto de instalaciones de la variante Loe-
ches-Guadalajara en el oleoducto Rota-Zaragoza, de
acuerdo con el proyecto presentado por la «Com-
pañía Logística de Hidrocarburos, CLH, Sociedad
Anónima».

Esta autorización se otorga al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 3 y 40 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, auto-
rización que, conforme previene el artículo 103 de
la citada Ley, lleva implícita la declaración de uti-
lidad pública y la necesidad de ocupación a efectos
de expropiación forzosa con las condiciones refle-
jadas en el trámite de información pública previa-
mente mencionado.

Asimismo, esta aprobación está sometida a las
condiciones siguientes:

Primera.—El presente proyecto suscrito por Téc-
nico superior y visado en el Colegio Oficial de Inge-
nieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid,
con fecha 13 de julio de 1999, tiene por objeto
los cambios al proyecto original que se definen a
continuación:

Aumento del espesor de la tubería en todo su
recorrido, que pasa de tenor 6,4 a 7,1 milímetros.
Este cambio se produce por el aumento de la presión

de servicio que pasa de 100 a 120 kilogramos/cen-
tímetro cuadrado.

Cambio de tipo de las trampas de rascadores en
la instalación de válvulas de las factorías de Loeches
y Guadalajara, que pasan a ser de tipo reversibles.

Variante de trazado entre los vértices V-020 y
V-023, disminuyendo la longitud del trazado en 24
metros, modificando a su vez el punto de cruce
de la carretera M-220, cruzándola en el punto kilo-
métrico 1,820 de la misma. Este cambio está ubi-
cado dentro del término municipal de Villalbilla y
se produce por la afección del futuro trazado del
ferrocarril de alta velocidad, AVE, Madrid-Barce-
lona-Frontera francesa, el cual no estaba contem-
plado en el proyecto original por no existir en esa
fecha el trazado definido ni aprobado del AVE.

Variante de trazado entre los vértices V-039 y
V-040, en el término municipal de Anchuelo,
aumentando la longitud en 42 metros, incluyendo
el cruce especial con el AVE mencionado.

Incorporación de nueva instalación de válvulas
de seccionamiento en el punto kilométrico 9,420
del oleoducto, entre los vértices V-028 y V-029 en
el término municipal de Villalbilla.

Aumento de la capacidad del depósito de purgas
en la instalación de válvulas de Guadalajara, que
pasa de tener 6 a 25 metros cúbicos.

Cambio de las dimensiones de la instalación de
válvulas de Guadalajara, que pasa de tener 1.260
a 1.380 metros cuadrados.

En esta adenda número 2 se incluyen, asimismo,
el proyecto de línea aérea de media tensión (15
kW) y centro de transformación intemperie (25
kVA) para suministro de energía eléctrica y el pro-
yecto de instalaciones eléctricas en baja tensión en
la posición de válvula de seccionamiento (término
municipal de Villalbilla).

Segunda.—A este tramo le son aplicables todas
las prescripciones del proyecto de instalaciones de
la variante Loeches-Guadalajara en el oleoducto
Rota-Zaragoza, autorizado por Resolución de la anti-
gua Dirección General de la Energía, de 22 de julio
de 1999, y, en particular, las especificaciones de
materiales y pliegos de condiciones de construcción,
pruebas, técnicas constructivas, protecciones, etc.

Tercera.—El incremento del presupuesto a causa
de la construcción del proyecto recogido en la pre-
sente adenda asciende a 24.408.878 pesetas (vein-
ticuatro millones cuatrocientas ocho mil ochocientas
setenta y ocho pesetas) para el tramo perteneciente
a la provincia de Guadalajara.

Cuarta.—El plazo de ejecución de las obras se
fija en seis meses, contados a partir de la fecha
de ocupación real de las fincas que han de ser afec-
tadas por aquéllas.

Quinta.—Las instalaciones y almacenamiento
deberán cumplir lo dispuesto en el Real Decreto
1562/1998, de 17 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» de 8 de agosto), por el que se modifica la Ins-
trucción Técnica Complementaria MI-IP02, «Par-
ques de almacenamiento de líquidos petrolíferos»,
aprobada por el Real Decreto 2085/1994, de 20
de octubre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra
normativa general o especial aplicable.

Sexta.—Sin perjuicio de las atribuciones y com-
petencias que correspondan a otras entidades y orga-
nismos, el Director técnico, responsable de la ins-
talación que se autoriza, acreditará ante el Área
de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Madrid y la Dependencia de Industria y Energía
de la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara,
que en las obras se han realizado con resultado
satisfactorio los ensayos y pruebas prescritas en las
normas y códigos que se referencian en el proyecto,
y se levantará acta de puesta en marcha, sin cuyo
requisito la instalación no podrá entrar en funcio-
namiento. Una copia del acta de puesta en marcha
deberá ser remitida a la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas.

Séptima.—Esta autorización se otorga sin perjuicio
e independiente de las autorizaciones, licencias o
permisos de competencia autonómica, municipal o
de otras entidades, necesarios para la realización
y puesta en marcha de las instalaciones.

Octava.—Para introducir modificaciones en las ins-
talaciones autorizadas será necesario obtener la
autorización correspondiente.

Novena.—La Administración se reserva el derecho
de realizar las pruebas que estime convenientes y
de dejar sin efecto esta autorización si se demuestra
el incumplimiento de las condiciones impuestas, la
existencia de discrepancias fundamentales con rela-
ción a la información suministrada u otra causa
excepcional que lo justifique.

Décima.—Contra la presente Resolución, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la disposición
adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, puede interpo-
nerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Secretario de Estado de Economía, de la Energía
y de la Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la recepción
de la notificación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de junio de 2000.—La Directora general
de Política Energética y Minas, Carmen Becerril
Martínez.—41.502.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, sobre el expediente
R. G. 3233/97 y R. S. 111/97.

Desconociéndose el actual domicilio de Asocia-
ción Nuclear Vandellós, Endesa-Hidrola, Agrupa-
ción de Empresas (hoy «Endesa-Iberdrola, Sociedad
Anónima», Central Nuclear Vandellós II, A. I. E.),
por no hallársele en Travessera de Les Corts, núme-
ro 55, Barcelona, que había designado, se le hace
saber por el presente edicto que por este Tribunal
Económico-Administrativo Central, y en el expe-
diente R. G. 3233/97 y R. S. 111/97, seguido a
su instancia por el concepto de intereses de demora,
se ha dictado resolución en la Sesión de Sala del
día 5 de abril de 2000, cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, como resolución del recurso de alzada inter-
puesto por ‘‘Endesa Iberdrola, Sociedad Anónima’’,
Central Nuclear Vandellós II, A. I. E., contra el
fallo del Tribunal Económico-Administrativo Regio-
nal de Cataluña, de fecha 18 de diciembre de 1996,
recaído en su expediente número 3253/92, acuerda
desestimar dicho recurso».

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
contencioso-administrativa puede interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal en el plazo de dos meses, a contar del día siguien-
te a la fecha de este edicto.

Madrid, 29 de mayo de 2000.—El Vocal Jefe,
Adolfo Carlos González Armengol.—39.823.

RED NACIONAL
DE LOS FERROCARRILES

ESPAÑOLES

Relación de admitidos y excluidos de la con-
vocatoria pública de ingreso en la Red Nacio-
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE)
con la categoría profesional de Ayudante
Ferroviario («Boletín Oficial del Estado»
número 300, de 16 de diciembre de 1999,
y número 98, de 24 de abril de 2000).

De conformidad con lo establecido en el punto
E, relación de participantes, de la convocatoria cita-
da en el encabezamiento, y una vez finalizado el
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plazo de admisión de solicitudes, la Dirección Cor-
porativa de Organización y Recursos Humanos de
RENFE ha acordado:

Primero.—Publicar la relación de admitidos y
excluidos a participar en la convocatoria. Esta rela-
ción se exhibirá al público en horario de nueve
a catorce horas desde el día 5 hasta el día 25 de
julio de 2000, ambos inclusive, en los centros figu-
rados en el anexo de la convocatoria.

Segundo.—Recordar que durante el plazo de exhi-
bición señalado en el punto anterior, tanto los admi-
tidos como los excluidos pueden poner de manifiesto
por escrito la existencia de errores en la relación
y/o presentar reclamación escrita contra la omisión
o exclusión de la convocatoria en la Jefatura de
Administración de Personal Corporativo de la
Dirección de Planificación y Control de Recursos
Humanos, sita en el paseo del Rey, número 6, 28008
Madrid, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, excepto festivos.

El citado documento también podrá remitirse por
correo certificado con acuse de recibo a la dirección
señalada en el párrafo anterior, teniendo validez
siempre que tenga entrada en ella como máximo
el 25 de julio de 2000. Deberá acompañarse al escri-
to la pertinente justificación documental.

Tercero.—Exhibir, una vez resueltas las reclama-
ciones que sean presentadas en tiempo y forma,
la relación definitiva de participantes, a partir del
día 31 de julio de 2000 y hasta el día 21 de agosto
de 2000, en los centros recogidos en el anexo de
la convocatoria, en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes, excepto festivos.

Cuarto.—Convocar a los participantes de los tur-
nos tercero y cuarto de la relación definitiva de
admitidos y excluidos de la convocatoria que no
posean la nacionalidad española, y no sea deducible
de su origen el conocimiento adecuado del caste-
llano, para la realización de la prueba preliminar
de conocimiento del castellano incorporada al punto
1.a, «Pruebas selectivas», de la base F, «Proceso
de selección y adjudicación de plazas» con ocasión
de la ampliación de la convocatoria, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 98, de 24
de abril de 2000. Dicha prueba tendrá lugar el día
10 de septiembre de 2000, a las diez horas, en
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos, sita en la calle Profesor
Aranguren, sin número (Ciudad Universitaria),
28040 Madrid.

A estos efectos, y por lo que se refiere especí-
ficamente a los participantes de la convocatoria que
no posean la nacionalidad española, se entenderá
que el conocimiento adecuado del castellano es
deducible de su origen en el caso de los aspirantes
de nacionalidad cubana y peruana, por ser los únicos
de los presentados que son ciudadanos de países
cuya lengua oficial es el español. Los aspirantes
de dichas nacionalidades quedarán por tanto exentos
de la realización de esta prueba.

La calificación de la prueba será de apto o no
apto, y será comunicada a su término a los aspirantes
que hayan tomado parte en la misma.

Quinto.—Convocar a los participantes de los tur-
nos tercero y cuarto de la relación definitiva de
admitidos y excluidos de la convocatoria que no
deban realizar la prueba preliminar de conocimiento
del castellano, cuya letra inicial de su primer apellido
esté comprendida desde la A a la K, ambas inclusive,
para la realización de las pruebas selectivas psico-
métrica, teórico-práctica y de lengua extranjera pre-
vistas en el mencionado punto 1.a, «Pruebas selec-
tivas», de la base F, «Proceso de selección y adju-
dicación de plazas». Dichas pruebas tendrán lugar
el día 10 de septiembre de 2000 a las diez horas
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos, sita en la calle Profesor
Aranguren, sin número (Ciudad Universitaria),
28040 Madrid.

Aquellos participantes cuya letra inicial de su pri-
mer apellido esté comprendida desde la «L» a la
«Z», ambas inclusive, y los aspirantes que hayan
obtenido la calificación de apto en la prueba pre-
liminar de conocimiento del castellano, realizarán

dichas pruebas, el día y en el lugar indicados, a
las diecisiete horas.

Para la realización de las pruebas, los participantes
deberán ir provistos de bolígrafo, lápiz de mina blan-
da B2 y goma de borrar.

El documento nacional de identidad, pasaporte
en vigor o tarjeta de identidad deberá ser presentado
en el momento de acceder a las pruebas de selección.
La falta de presentación del documento identifi-
cativo determinará la no admisión a la realización
de las pruebas y, por tanto, la eliminación de la
convocatoria.

La no presentación en el lugar, fecha y hora indi-
cados implicará la exclusión de la convocatoria.

Información sobre la convocatoria:

Teléfonos: 91 540 31 53 y 91 540 31 76.
Internet: http://www.renfe.es

Madrid, 26 de junio de 2000.—El Director Cor-
porativo de Organización y Recursos Humanos,
Juan Fernández Álvarez.—41.480.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Anuncio de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Industria y Comercio en Ourense,
sobre información pública permiso de inves-
tigación «Faquin» número 4.894.

La Delegación provincial de la Consejería de
Industria y Comercio de Ourense hace saber que
ha sido admitida definitivamente la solicitud del per-
miso de investigación «Faquin» número 4.894, de
cuatro cuadrículas mineras para recursos de granito
ornamental que se sitúa en el término municipal
de Maside de Ourense.

Lo que se hace público, a fin de que aquellos
que tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince
días contados a partir de la presente publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo
70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Ourense, 5 de junio de 2000.—El Delegado pro-
vincial, Alfredo Cacharro Pardo.—&39.956.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Anuncio de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, sobre información
pública del proyecto básico de transforma-
ción de la línea de cercanías Valencia-Ri-
barroja, en una línea integrada en la red
de Metro Valencia.

Aprobada técnicamente por Resolución de 19 de
junio de 2000, de la Dirección General de Trans-
portes, de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, se somete a información públi-
ca el proyecto de referencia, de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1211/1990, que aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, y el Decreto 37/1996, del
Gobierno Valenciano, sobre regulación de los pasos
a nivel en la líneas de Ferrocarrils de la Generalitat
Valenciana.

Objeto: Formular las observaciones que justifi-
quen la declaración de interés general de la línea,
sobre su concepción gobal y sobre la evaluación
del impacto ambiental.

Plazo: Treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lugar de exposición: Locales de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de
la avenida Blasco Ibáñez, 50, de Valencia.

Valencia, 20 de junio de 2000.—El Secretario gene-
ral, Gaspar Peral Ribelles.—&39.765.

Anuncio de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes sobre información
pública del proyecto básico de transforma-
ción de la línea de cercanías Valencia-Ri-
barroja en una línea integrada en la red
de Metro Valencia.

Aprobado técnicamente por Resolución de 19 de
junio de 2000, de la Dirección General de Trans-
portes, de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, se somete a información públi-
ca el proyecto de referencia, de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 1211/1990, que aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres y el Decreto 37/1996, del
Gobierno Valenciano sobre regulación de los pasos
a nivel en las líneas de «Ferrocarrils de la Generalitat
Valenciana».

Objeto: Formular las observaciones que justifi-
quen la declaración de interés general de la línea,
sobre su concepción global y sobre la evaluación
del impacto ambiental.

Plazo: Treinta días hábiles a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lugar de exposición: Locales de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de
la avenida Blasco Ibáñez, 50, de Valencia.

Valencia, 20 de junio de 2000.—El Secretario gene-
ral, Gaspar Peral Ribelles.—&39.933.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Anuncio del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Desarrollo de Teruel, referente
a admisión definitiva del permiso de inves-
tigación «Montalvo» número 6.165.

Por «Recursos Naturales Turolenses, Sociedad
Limitada», con domicilio en polígono industrial «La
Umbría», número 33, 44500 Andorra (Teruel), ha
sido presentada una solicitud de permiso de inves-
tigación para recursos de la Sección C, con el nom-
bre de «Montalvo», al que le ha correspondido el
número 6.165, para una extensión de 40 cuadrículas
mineras, ubicadas en terrenos pertenecientes a los
términos municipales de Alloza, Los Olmos, La
Mata de los Olmos y Crivillén, de esta provincia,
y con la siguiente designación:

Vértices Longitudes W Latitudes N

1 0o 29’ 00’’ 40o 56’ 40’’
2 0o 29’ 00’’ 40o 55’ 20’’
3 0o 29’ 20’’ 40o 55’ 20’’
4 0o 29’ 20’’ 40o 55’ 00’’
5 0o 30’ 20’’ 40o 55’ 00’’
6 0o 30’ 20’’ 40o 54’ 40’’
7 0o 30’ 40’’ 40o 54’ 40’’
8 0o 30’ 40’’ 40o 54’ 20’’
9 0o 32’ 00’’ 40o 54’ 20’’

10 0o 32’ 00’’ 40o 55’ 00’’
11 0o 31’ 40’’ 40o 55’ 00’’
12 0o 31’ 40’’ 40o 55’ 20’’
13 0o 31’ 20’’ 40o 55’ 20’’
14 0o 31’ 20’’ 40o 55’ 40’’
15 0o 31’ 00’’ 40o 55’ 40’’
16 0o 31’ 00’’ 40o 56’ 20’’


